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Guarta.-El Tribunal estará constituido eLe la siguientR forma:

Presidente: Un Ooeanógrafo Director de Laboratorio.
Vocales: Tres Oceanógraíos.
secretarío: El secretario general del InSliLuto Espaflol de

Oceanografla.
Voca,les tmplentes: Tres Oceanógraioo.

Quinta.···El concurso-oposición constará de un ejercicio escrito
sobre loo temas de cultura generaL c0mprenü:dú3 en la EIUell;k'1Za
Primaría, y versarán sobre las siguientes materias:

Geografía e Jlistoria de España, aritmetica y geometría elemen
tal, así como de un ejercicio practico sobre manejo de botellas
de inmersión, lectura de termometros, manejo de batitermogra
fas, lectura de batitermogramas. manejo de oorrelltimetros, trata
miento y limpieza d.e aparatos y material de vidrio.

sexta.-Los ejercicios serán puntuados por cada uno de los
miembros del Tribunal, asignando de uno a diez puntos.

La callficación total sera la suma de las califícaciones de
105 ejercicios teórioo-pruticos y de la obtenida en la valoración
de mérítos.

Séptima.-Valoración de méritos. Se COllSid€HU"án méritos pun
tuables los siguientes:

a) Título académico: Grado elemental o sus ,equivalentes
(dos puntos).

b) Estar trabajando en Laboratorios Oceanográficos en plaza
de igual categoria o poseer diploma de Capataz de cultivos marinos
(lID punto por especialidad o aúo de trabajo).

Octava.-El resultado de los ejercicios se expondnl en el tablón
de anuncios del Instituto Espaf101 de Oceanografía, en un plazo
no superior a siete dias laborables, contados a partir de la fecha
de realización del último ejercicio.

A la vista. de los resULtados, el Tribunal elevará propuesta
de admitidos al Dir~tor del Instituto Español de oceanografia,
para su aprobación y remí.s1.ón a la Subsecretaria de la Marina.
Mercante, para que resuelva ia misma,

Novena.-Los nombramientos tendran carácter provisional du.
rante un ar..o y serán collfirm.ad<:is previo informe del Director
del Laboratorio al que los nombrados hayan sido designados,

Décima.-Los docwnentos acreditativos de que se reúnen los
requisitos expresados en la norma primera de esta Resolución
se presentarán una vez terminados los ejerclciosdel concurso
oposición, dentro de los treinta días siguientes a aquel en que
se publique la lista. oficial de opositores aprobados, en la secreta.
ría General del Instituto E5p~ol de Oceanografía.

A e.5tos efectos, 106 documento", exigidos serán los siguientes:

1. Partida de nacimiento.
2. Oertíiicado del Regjstro de Penados y Rebeldes,
3. Oertifícado médico oficiai acreditativo de no padecer detec

to í"lsiw o {'.nL.'rrnedad que le incapacite en Su función.
4. Deel<tfaclón jurada de no e5tar inc11rso en la inllabilitación

a que se refiere el apartado c) de la nonlla primera.

5, Documentos acreditativos de 103 méritos a que hace refe-.
rencia la norma séptlIna.

UndédmiL--El plazo para tomar posesión sera de un mes,
a. cunt;ar desde la publicación o notificación del nombramiento
al int.cresRao,

Duod,~eilllu"-En lo no dis.puesto en la.<;: bases de esta convoca,..
torb sera de ap.icación io estabiecid.o en el DeCl'eto 141111968.
de 'l7 dt:: jUiLo, p0r el Que se a.prueba la i-\.eglamentación general
pnra ingreso en la Administración.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento:> y demás efectos.
Dias gUdJ."de a V, L muchos años.
Ma.dríd, 31 de mayo de 1971.-El Sub..'iecretario de la Marina.

Mercant'~, LC'OPOldo Boado.

lImo, sr. Director del Instituto Español de oceanografi&.

ADMINISTRACION LOCAL

RESQLUCION del Ayuntamiento de León referente
a la oposición convocada para la provisión en pro-
piedad de plazas vaca·ntes da O jiciales técnic~
administrativos de esta Corporación.

En cumpluniento de lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto
de 27 de junio de 1968, se previene al todos cuantos ha.n sido
adrnitidos definitivamente para. tomar parte en la oposición
convocada para la provisión en propiedad de plazas vacantes de
Oficiales técnico.-administrativos de la.. pl~ntilla. de este excelen~
tI811no Ayuntanllento. que el sorteo publICO para determinar la
actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas tendrá
lugar en la Sala de Comisiones de la Casa Consistor18J, el día
26 del actual, a las trece horas, según lo establecido al efecto.

León, 14 de junio de 1971.-El Alcalde.-3.709-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de San Roque refe.
rente a la convocatoria para cubrir p1aza.8 de Guar·
días de la Policfa Municipal y una de Auxil1ar ad
minístrativo.

Por el presente se hace saber para general conocimiento que
habiendo puesto a disposIción de este Ayuntanüento la Junta.
CaliIicadora de DestInOS Civiles tres plazas' de Guardias de la
Policia Municipal y una de Auxiliar a.dmlnistrativo, dichas plazas
serán aCJ.muladas a las de libre disposíción que tiene convocad:as
esta Corporaclón.

San Roque, 4 de junio de 1971.~El Alcalde, Francisco Jiménez
Pérez.-3.428-E.

lII. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 1323/1971, de 3 de junio, por el que <;e
autoriza la enajenación de un $Qlar, sito en Me
lilla, sobre el que se asienta una edificación.

Por d{)ña Ana Navas Huesca se ha. interesado la adjudicación
de un solar propiedad del Estarl.o, sito en MeliUa, calle de Hon
duras, ochenta y tres, como ocupante de la edificación existente
sobre el mismo. Dicho solar ha. sido tasado en la 'Cantidad de
mil seiscientas treinta y ocho pesetas por los servicios técniooa
correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente Cfu':K) circunstancias que justitica.n
hacer uso de la. autorización .concedida por el artl'Culo sesenta
y tres de la. Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril
de mil nQvecientos--sesenta--y- .eua.tl'O-Y kJ dispuesto eIl---i'1 at'ti~ulo
trescientos sesenta. y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta. <lel Ministro de Ha!CieIlda. y previ&
delioeraci'ón del ConBe:jo de lM1n1stros en su reunión del <Ua ve1n
tiocho de mayo de mil novecientos eetenta y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo uso de la. a.uto~izaci!i'n oonCédld&
por 'el articulo sesenta y tres de la Ley del PatnmOnIo del Est8id.o.
se acuerda la enajenación directa a. lavor de doña Ana. Navas
Hues<:a, con domIcilio en Melilla, calle de Honduras, ochenta
y tres, de un solar propiedad del Esta-do, sobre el que se a.síenta.
una edifi'cación,. y que a. contlnuación se describe: Finca ur~Il;a
sIta en Melma. calle Honduras, ochenta y tres, con una supel'flcle
total de cuarenta y dos metros cuadrados, con 108 sIguientes
llnderos: Derecha, calle Q, a la que tiene fachada. con el número
trece; izquierda, numero ochenta y uno de la calle Honduras,
'1 fondo, número veintIséis de la calle uruguay,

InscrIta en el Registro de la Propiedad a lavor del Estado
a.1. tomo ciento treInta. y ocho, libro dento treinta. y ocho, folio
sesenta. y ocho, !inca. número cuatro mU ochocientos noventa.
'1 siete, insoripeión primera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha adjudícación ~
el de rn.ll seisclentaa treinta y ocho pesetas. las cuales deberan

:r-~~:aa1:--:n-p~¡;e:rc:.P:;tJ1'~~~di:::ta;:abe1~~~~
Me11D.a.. siendo tamblén por cuenta de la Interesada todos los
gMtoa origina.doo en lA tramitación deil expediente '7 l<JIl que
so """""n en cumpllm1ento dell presente I>ec<eto.


